
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PETGOURMET 5.A. 

REUNIDA EL 31 DE MARZO DE 2016 

En Quito, el día de hoy, 31 de marzo de 2016, a las O9h00 horas, en las oficinas ubicadas en las 
calles Corea y Av. Amazonas, se reúnen los siguientes accionistas de PETGOURMET S.A: 
  

  

  

  

    

de T 
Accionista Copital ” 

us$ 

DIEGO XAVIER PONCE 999.00 99.99% 
VILLAGÓMEZ ñ 

CESAR AUGUSTO ALARCÓN 1.00 0.01% 
COSTA Y] 

TOTAL 1009.00 100% 
  

De esta manera se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía. Los accionistas, por los derechos que les asisten, resuelven constituirse en Junta 
General Ordinaria con el carácter de Universal, renunciando al requisito de convocatarla 
previa, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1 Conocimiento y resoluciór. sobre el informe del Gerente General, por el ejercicio 
económico 2015; 

2. Conocimlento y resolución sobre el informe del Comisario, por el ejercicio económico 
202: 

  

3. Comnrimiento y resolución sobre el balance de situación y el estado de Pérdidas y 
¡Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2015; 

4. Conocimiento y resolución sobre los resultados del ejercicio eranómico 2015, 
5. Designación de comisario principal y suplente para el ejercicio 2016, 

  

Por decisión de los Accionistas, se designa camo Pr nte ad-hoc de la presente Junta al 

señor César Alarcón Costa y actúa como Secretario ad-hoc cl señor Martín Páez Córdova 

  

La Presidencia, ratificando la totalidad del capital suscrizo y pagado de la compañía, declara 
Tormalmente talca la Junta Genero! Ortinaria y Universal de Acciunistas, y dispone que se 
proceda a tralar los guntos del orden del día: 

1. Conotimiento y resolución sobre el Informe del Gerente General, por el ejercielo 
económico 2015. 

El Presidente pone on conocimiento de la Junta el informe del Gerente General 
correspondiente al ejercicio económico del 2015, la misma que después de delibwra” sobre su 
contenido la +cepta por uranimidad. 

Además, la Junta hace suyo toco lo actuado por el Gerente General, 2 nombre y 
representación de PETGOURMET S.A. 

 



  

Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario, por el ejercicio económico 
2015, 

El Presidente procede u dar lectura del informe presentado por la Comisaria de la compañía, 
señora Else Flores de Loza. Los accionistas por unanimidad, ratifican la designación de la 
señora Fisa Flores como Comisaria durante el ejercicio 2015 y aceptan y aprueban el Infcrme 
por ella presentado. 

3. Conotimiento y resolución sobre el balance de situación y el estado de Pérdidas y 
'Gananclas correspondientes al ejercicio nuonómlco 2015. 

El Presidorte pone en conocimiento de los accionistas, e' balance de situación y el estado de 
pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio 2015, los mismos que son aprobades por 
unanimidad por los accionistes presentes. 

4, Conotimiento y resoluclón sobre los resultados dol ejercicio económica del 2015. 

El Presidente infarma que el ejerdclo 2025 reportó pérdida para la compañía. Los accionistas 
por unanimidad resuelvo” aceptar los resultados 

5. Designación de comisario principe! y suplente para el ejercicio 2016. 

La Junta oor unarimidad decide designar como Comisaria principal de la compafía para el 
ejercicia económico 2015 a la señora blsa Flores de Loza y. a le señora Miriam Quispe como 
Comisaria Suplente de la compañía, 

  

1a Junta delega al Gerente General para que fije la rerauneración respoctiva 

Por no habor otro punto a sr tratado en el arden cel dí, la Presidencia concede un receso 
para la redacción del Acta, la misma que luego de ser elaborada por la Secretaría, es leída, 
aprobada y suscrita por todos los presentes, 

Alas 13h00 horas sc levanta la sesión. 

1) Diego Xavier Ponce Villegómez, accionista; 1) César Augusto Alarcón Costa, accianista- 
Presidente Ac-Hoc; fi Martin Pácz Córdova - Secretario Ad-Hoc de la Junsa. 

Cortifico que el presento documento, es Igual al Acta que reposa en los archivos de la 
compañia. 

    

écar glófcón Costa 
Presidente Ad-Hoc de le Junta


